
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVIII - Nº 565     Bogotá, D. C., martes, 18 de junio de 2019  EDICIÓN  DE  12  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 40 DE 2019 SENADO, 343 DE 
2019 CÁMARA ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 365 DE 2019 CÁMARA
por el cual se modifica el artículo 361 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones sobre el 

Régimen de Regalías y Compensaciones.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2018
Doctor
ERNESTO MACÍAS TOVAR
Presidente
Senado de la República
Doctor
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Presidente
Cámara de Representantes
E.S.D.
Asunto: Informe de conciliación al Proyecto 

de Acto Legislativo número 40 de 2019 
Senado, 343 de 2019 Cámara acumulado con 
el Proyecto de Acto Legislativo número 365 de 
2019 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
361 de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones.

Respetados Presidentes:
En consideración a la designación efectuada 

por las Presidencias del Senado de la República y 
de la Cámara de Representantes y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senadores y Representantes a la 
Cámara, miembros de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter, por 
su conducto, a consideración de las Plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto 
de ley indicado en la referencia.

El presente proyecto fue aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes el 13 de 
mayo de 2019 y por la Plenaria del Senado de la 
República el 17 de junio de la misma anualidad. 
Una vez recibidas las designaciones, procedemos 
a realizar un estudio de los textos aprobados 
en las respectivas cámaras. Luego del análisis 
correspondiente hemos decidido acoger el título 
y texto aprobado por el Honorable Senado de 
la República. Como soporte de esta decisión, a 
continuación, se comparan los textos aprobados 
por las honorables Plenarias de Cámara de 
Representantes y Senado de la República.

TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO APROBADO EN SENADO OBSERVACIONES
Artículo 1°. El artículo 361 de la Cons-
titución Política quedará así:
Artículo 361. Los ingresos del Sistema 
General de Regalías se destinarán a la 
financiación de proyectos de inversión 
para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; 
a la generación de ahorro, para el pasivo

Artículo 361. Los ingresos corrientes 
del Sistema General de Regalías se dis-
tribuirán de la siguiente manera:
20% para los departamentos y muni-
cipios en cuyo territorio se adelante la 
explotación de recursos naturales no re-
novables, así como para los municipios 
con puertos marítimos y fluviales por

El texto aprobado por la Plenaria del Se-
nado de la República trae específicos los 
porcentajes de repartición del Sistema 
General de Regalías. Los porcentajes 
propuestos son los siguientes:
• Un 20% Para los departamentos y mu-
nicipios en cuyo territorio se adelante la 
explotación de recursos naturales no re-

https://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_Mac%C3%ADas_Tovar
http://www.camara.gov.co/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
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pensional y la estabilización de la inver-
sión en los términos que defina la ley a 
que se refiere el inciso segundo del artí-
culo anterior; así como la operatividad y 
administración de este Sistema.
Para la financiación de proyectos de 
inversión, se creará una asignación de 
recursos territorial y otra regional. (i) 
En la asignación territorial tendrán par-
ticipación: a) Los departamentos y mu-
nicipios en cuyo territorio se adelante 
la explotación de recursos naturales no 
renovables, así como los municipios 
con puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos, en 
un porcentaje de distribución directo, no 
residual, entre el 30% y el 40% del total 
de los ingresos corrientes del Sistema 
General de Regalías; y b) Los munici-
pios más pobres del país. (ii) La asigna-
ción regional destinará recursos para: a) 
la ciencia, tecnología e innovación y b) 
la inversión regional para las entidades 
territoriales.
Los proyectos de inversión deben tener 
concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo de 
las entidades territoriales y serán defi-
nidos por la instancia que determine la 
ley a que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior.
El Sistema General de Regalías tendrá 
un sistema presupuestal propio de ini-
ciativa del Gobierno nacional, que se 
regirá por normas orgánicas en los tér-
minos del artículo 151 de la Constitu-
ción Política, el presupuesto será bienal 
y no hará parte del Presupuesto General 
de la Nación.
Los recursos destinados a la operativi-
dad y administración del Sistema Ge-
neral de Regalías se distribuirán para la 
fiscalización de la exploración y explo-
tación de los yacimientos y conocimien-
to y cartografía geológica del subsuelo, 
el monitoreo y licenciamiento ambiental 
a los proyectos de exploración y explo-
tación de recursos naturales no renova-
bles, para el incentivo a la exploración y 
a la producción, para el Sistema de Se-
guimiento, Evaluación y Control y para 
el funcionamiento del Sistema.

donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos. Los 
municipios donde se exploten recursos 
naturales no renovables tendrán además 
una participación adicional del 5% que 
podrán ser anticipados en los términos 
que defina la ley que desarrolle el Sis-
tema.
15% para los municipios más pobres 
del país, con criterios de necesidades 
básicas insatisfechas y población, y con 
prioridad en las zonas costeras, fronteri-
zas y de periferia.
34% para los proyectos de inversión re-
gional de las entidades territoriales, con 
criterios de necesidades básicas insatis-
fechas, población y desempleo.
1% para la conservación de los ecosiste-
mas estratégicos, los parques nacionales 
y las fuentes hídricas y la lucha nacional 
contra la deforestación.
10 % para la inversión en ciencia, tecno-
logía e innovación.
3% para el funcionamiento, la opera-
tividad y administración del sistema, 
para la fiscalización de la exploración 
y explotación de los yacimientos, y co-
nocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, la evaluación y el monitoreo 
del licenciamiento ambiental a los pro-
yectos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, para 
el incentivo a la exploración y a la pro-
ducción, para el Sistema de Seguimien-
to, Evaluación y Control que velará por 
el uso eficiente y eficaz de los recursos, 
fortaleciendo la transparencia, la parti-
cipación ciudadana y el Buen Gobierno. 
De este porcentaje, se asignará al Siste-
ma de Seguimiento, Evaluación y Con-
trol para su operatividad el 1% del total 
de los ingresos del Sistema; de este, la 
mitad se destinará a la Contraloría Ge-
neral de la República.
El remanente se destinará al ahorro, 
para el pasivo pensional y para estabili-
zación de la inversión.
El mayor recaudo generado, con respec-
to al presupuesto bienal de regalías, se 
destinará en un 30% para mejorar los 
ingresos y diversificar la matriz produc-
tiva de las entidades territoriales donde 
se exploren y exploten recursos natu-
rales no renovables, así para como los 
municipios con puertos marítimos y flu-
viales por donde se transporten dichos 
recursos o productos derivados de los 
mismos, y el 70% restante se destinará 
para el ahorro.
La ley a la que se refiere el inciso segun-
do del artículo 360 de la Constitución 
Política reglamentará todo lo contenido 
en este artículo y atenderá el principio 
de planeación, de manera que los pro-
yectos de inversión guarden concordan-
cia con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los planes de desarrollo de las entidades

novables, así como los municipios con 
puertos marítimos y fluviales por donde 
se transporten dichos recursos o produc-
tos derivados de los mismos
• Un 5% adicional para los municipios 
donde se exploten recursos naturales no 
renovables
• Un 15% para los municipios, con cri-
terios de necesidades básicas insatisfe-
chas y población, y con prioridad en las 
zonas costeras, fronterizas y de perife-
ria.
• Un 34% para los proyectos de inver-
sión regional de las entidades territoria-
les, con criterios de necesidades básicas 
insatisfechas, población y desempleo.
• Un 10% para la inversión en ciencia, 
tecnología e innovación
• Un 1% para la conservación de los 
ecosistemas estratégicos, los parques 
nacionales y las fuentes hídricas y la lu-
cha contra la deforestación
• Un 3% para el funcionamiento, la ope-
ratividad y administración del sistema, 
para la fiscalización de la exploración 
y explotación de los yacimientos, y co-
nocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, la evaluación y el monitoreo 
del licenciamiento ambiental a los pro-
yectos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, para 
el incentivo a la exploración y a la pro-
ducción, para el Sistema de Seguimien-
to, Evaluación y Control que velará por 
el uso eficiente y eficaz de los recursos, 
fortaleciendo la transparencia, la parti-
cipación ciudadana y el Buen Gobierno 
(Al Sistema de Seguimiento, Evalua-
ción y Control se le asignará para su 
operatividad hasta el 1%, de este la mi-
tad se destinará a la Contraloría General 
de la República)
Se plantean los Excedentes de regalías
El articulado propone que el mayor re-
caudo generado por la diferencia del 
precio, o mayor producción, con respec-
to al presupuesto bienal de regalías, se 
destinará en un 30% para mejorar los 
ingresos de las entidades territoriales 
donde se exploren y exploten recursos 
naturales no renovables, así como los 
municipios con puertos marítimos y flu-
viales por donde se transporten dichos 
recursos o productos derivados de los 
mismos, y el 70% restante se destinará 
para el ahorro.
Para la Priorización de ingresos. Para 
el gasto de Regalías se deberá priorizar 
la inversión en agua potable y sanea-
miento básico. Para destinar recursos 
con fines diferentes deberá acreditarse 
el cumplimiento de metas parciales de 
los programas graduales definidos con 
el Gobierno nacional.
Finalmente, El proyecto de Acto Legis-
lativo mantiene el manejo presupuestal 
de los recursos del SGR, es decir que, 
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territoriales. De igual manera, esta ley 
determinará las condiciones para prio-
rizar sectores de inversión que contri-
buyan al desarrollo social, económico, 
ambiental, al agua potable y saneamien-
to básico, a la infraestructura educativa 
y la generación de empleo formal. Así 
mismo, regulará los procesos e instan-
cias de decisión que participarán en la 
definición de los proyectos de inversión.
El Sistema General de Regalías tendrá 
un sistema presupuestal propio de ini-
ciativa del Gobierno nacional, que se 
regirá por normas orgánicas en los tér-
minos del artículo 151 de la Constitu-
ción Política, el presupuesto será bienal 
y no hará parte del Presupuesto General 
de la Nación.

dispone de un sistema presupuestal pro 
pio que se regirá por normas orgáni-
cas en los términos del artículo 151 de 
la Constitución Política, con un presu-
puesto bienal que no hará parte del Pre-
supuesto General de la Nación. 

Parágrafo. Para el caso de la asig-
nación regional y la inversión en los 
municipios más pobres del país de que 
trata el presente artículo, la ley a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 
anterior, establecerá un porcentaje de 
distribución que garantice la partici-
pación asignada en el Acto Legislativo 
05 de 2011 para el Fondo de Desarrollo 
Regional y el Fondo de Compensación 
Regional.

Parágrafo. En ningún caso los porcen-
tajes que actualmente reciben los depar-
tamentos por los fondos de Desarrollo 
Regional y Compensación Regional se 
disminuirán.

En ambos textos se busca garantizar que 
los porcentajes que actualmente reciben 
los departamentos por los fondos de De-
sarrollo Regional y Compensación Re-
gional no se disminuirán.

Parágrafo 1°. Transitorio. El parágra-
fo 4° del artículo 1° y los parágrafos 
transitorios 7°, 9° y 10 del artículo 2° 
adicionados al presente artículo me-
diante el Acto Legislativo número 04 
de 2017, mantienen su vigencia, salvo 
lo relacionado con el inciso 3° del pa-
rágrafo 7° transitorio. En todo caso y 
en desarrollo del Acto Legislativo nú-
mero 02 de 2017, el Gobierno nacional 
debe garantizar la intangibilidad de los 
mandatos relacionados con el Acuerdo 
Final para la terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera.

Parágrafo 1° transitorio. El parágra-
fo 4° del artículo 1° y los parágrafos 
transitorios 7°, 9° y 10° del artículo 2° 
adicionados al presente artículo me-
diante el Acto Legislativo número 04 
de 2017 mantienen su vigencia, salvo 
lo relacionado con el inciso 3° del pa-
rágrafo 7° transitorio del artículo 361 de 
la Constitución Política, modificado por 
dicho Acto Legislativo. En todo caso y 
en desarrollo del Acto Legislativo nú-
mero 02 de 2017, el Gobierno nacional 
debe garantizar la intangibilidad de los 
mandatos relacionados con el Acuerdo 
Final para la terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera.

En el texto de Senado se aclara que los 
parágrafos a los que se hace relación ha-
cen parte integral del artículo 361 de la 
Constitución Política.

Parágrafo 2°. Transitorio. El Gobier-
no nacional contará hasta con seis (6) 
meses a partir de la fecha de promulga-
ción del presente acto legislativo, para 
radicar ante el Congreso de la República 
el proyecto de ley que ajuste el Sistema 
General de Regalías a lo dispuesto en 
el presente artículo. Lo dispuesto en el 
presente Acto Legislativo regirá a par-
tir del 1° de enero de 2020. Si para esta 
fecha no ha entrado en vigencia la seña-
lada ley, seguirá vigente el régimen de 
regalías contemplado en los Actos Le-
gislativos 05 de 2011 y 04 de 2017 y las 
normas que lo desarrollen, hasta tanto se 
sancione la ley.

Parágrafo 2° transitorio. El Gobierno 
nacional tendrá un plazo máximo de seis 
(6) meses a partir de la fecha de promul-
gación del presente acto legislativo para 
radicar ante el Congreso de la Repúbli-
ca el proyecto de ley que ajuste el Sis-
tema General de Regalías. Hasta tanto 
se promulgue la Ley, seguirá vigente el 
régimen de regalías contemplado en los 
Actos Legislativos 05 de 2011 y 04 de 
2017 y las normas que lo desarrollen.

El texto aprobado en la Plenaria de Se-
nado no contempla que lo dispuesto en 
el presente Acto Legislativo regirá a 
partir del 1° de enero de 2020.
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Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. 
El presente acto legislativo rige a partir 
de la fecha de su promulgación

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. 
El presente acto legislativo rige a partir 
de la promulgación.

En el texto de la Plenaria se elimina la 
palabra “fecha” de la vigencia.

Con fundamento en las anteriores conside-
raciones, los suscritos conciliadores, solicitamos 
a las Honorables Plenarias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, 
aprobar el Proyecto de Acto Legislativo número 
40 de 2019 Senado, 343 de 2019 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 365 de 2019 Cámara, por el cual se 
modifica el artículo 361 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen 
de Regalías y Compensaciones, conforme con el 
texto aprobado por la Plenaria del Senado de la 
República, el cual se transcribe a continuación:

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 40 DE 2019 SENADO, 343 DE 
2019 CÁMARA, (ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 365 DE 2019 

CÁMARA)

por el cual se modifica el artículo 361 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones sobre el 

Régimen de Regalías y Compensaciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 361 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 361. Los ingresos corrientes del 
Sistema General de Regalías se distribuirán de la 
siguiente manera:

20% para los departamentos y municipios 
en cuyo territorio se adelante la explotación de 
recursos naturales no renovables, así como para los 
municipios con puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos. Los municipios donde se 
exploten recursos naturales no renovables tendrán 
además una participación adicional del 5% que 
podrán ser anticipados en los términos que defina 
la ley que desarrolle el Sistema.

15% para los municipios más pobres del país, 
con criterios de necesidades básicas insatisfechas 
y población, y con prioridad en las zonas costeras, 
fronterizas y de periferia.

34% para los proyectos de inversión regional 
de las entidades territoriales, con criterios de 
necesidades básicas insatisfechas, población y 
desempleo.

1% para la conservación de los ecosistemas 
estratégicos, los parques nacionales y las fuentes 
hídricas y la lucha nacional contra la deforestación.

10 % para la inversión en ciencia, tecnología e 
innovación.

3% para el funcionamiento, la operatividad y 
administración del sistema, para la fiscalización de 
la exploración y explotación de los yacimientos, 
y conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, la evaluación y el monitoreo del 
licenciamiento ambiental a los proyectos de 
exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables, para el incentivo a la exploración y 
a la producción, para el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control que velará por el uso 
eficiente y eficaz de los recursos, fortaleciendo 
la transparencia, la participación ciudadana y el 
Buen Gobierno. De este porcentaje, se asignará 
al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control 
para su operatividad el 1% del total de los ingresos 
del Sistema; de este, la mitad se destinará a la 
Contraloría General de la República.

El remanente se destinará al ahorro, para 
el pasivo pensional y para estabilización de la 
inversión.

El mayor recaudo generado, con respecto al 
presupuesto bienal de regalías, se destinará en un 
30% para mejorar los ingresos y diversificar la matriz 
productiva de las entidades territoriales donde se 
exploren y exploten recursos naturales no renovables, 
así para como los municipios con puertos marítimos 
y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos, y el 70% restante 
se destinará para el ahorro.

La ley a la que se refiere el inciso segundo 
del artículo 360 de la Constitución Política 
reglamentará todo lo contenido en este artículo y 
atenderá el principio de planeación, de manera que 
los proyectos de inversión guarden concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales. De igual 
manera, esta ley determinará las condiciones para 
priorizar sectores de inversión que contribuyan al 
desarrollo social, económico, ambiental, al agua 
potable y saneamiento básico, a la infraestructura 
educativa y la generación de empleo formal. Así 
mismo, regulará los procesos e instancias de 
decisión que participarán en la definición de los 
proyectos de inversión.

El Sistema General de Regalías tendrá un sistema 
presupuestal propio de iniciativa del Gobierno 
nacional, que se regirá por normas orgánicas en 
los términos del artículo 151 de la Constitución 
Política, el presupuesto será bienal y no hará parte 
del Presupuesto General de la Nación.

Parágrafo. En ningún caso los porcentajes que 
actualmente reciben los departamentos por los 
fondos de Desarrollo Regional y Compensación 
Regional se disminuirán.
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Parágrafo 1° transitorio. El parágrafo 4° del 
artículo 1° y los parágrafos transitorios 7°, 9° y 
10 del artículo 2° adicionados al presente artículo 
mediante el Acto Legislativo número 04 de 2017 
mantienen su vigencia, salvo lo relacionado con el 
inciso 3° del parágrafo 7° transitorio del artículo 
361 de la Constitución Política, modificado 
por dicho Acto Legislativo. En todo caso y en 
desarrollo del Acto Legislativo número 02 de 
2017, el Gobierno nacional debe garantizar la 
intangibilidad de los mandatos relacionados con 
el Acuerdo Final para la terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Parágrafo 2° transitorio. El Gobierno 
nacional tendrá un plazo máximo de seis (6) meses 
a partir de la fecha de promulgación del presente 
acto legislativo para radicar ante el Congreso de la 
República el proyecto de ley que ajuste el Sistema 
General de Regalías. Hasta tanto se promulgue 
la Ley, seguirá vigente el régimen de regalías 
contemplado en los Actos Legislativos 05 de 2011 
y 04 de 2017 y las normas que lo desarrollen.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El 
presente acto legislativo rige a partir de la 
promulgación.

De los honorables Congresistas,

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 254  

DE 2019 SENADO, 032 DE 2018 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde 
público homenaje al municipio de Ocaña en el 
departamento Norte de Santander con motivo de la 
celebración de los cuatrocientos cincuenta años de 

su fundación y se dictan otras disposiciones.
Doctor
ERNESTO MACÍAS TOVAR
Presidente
Senado de la República
Doctor
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 254 de 2019 Senado, 032 de 2018 
Cámara.

Respetados señores Presidentes.
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión de Conciliación nos permitimos someter, 
por su conducto, a consideración de las Plenarias 
de Senado y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de la referencia.

Cordialmente,

CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES Y AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 254 DE 2019 SENADO, 032 

DE 2018 CÁMARA
Con el fin de dar cumplimiento a la designación 

efectuada por las Presidencias las Cámaras alta 
y baja, se decidió acoger en su totalidad el texto 
aprobado en cuarto debate por la Plenaria del 
honorable Senado de la República.

La Comisión Accidental de Conciliación 
designada, concluyó que el texto discutido y 
posteriormente aprobado en el Senado, recogía en 
mayor medida las observaciones formuladas por 
los ciudadanos interesados en esta iniciativa. N 
tal sentir y para una mayor claridad, presentamos 
a continuación el cuadro comparativo con el 
contenido de los textos definitivos aprobados en 
cada sesión plenaria de la Cámara y del Senado.
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Título: Por medio de la cual la nación 
se asocia y rinde público homenaje al 
municipio de Ocaña en el departamen-
to de Norte de Santander con motivo de 
la celebración de los cuatrocientos cin-
cuenta años de su fundación y se dictan 
otras disposiciones.

Título: Por medio de la cual la nación 
se asocia y rinde público homenaje al 
municipio de Ocaña en el departamen-
to de Norte de Santander con motivo de 
la celebración de los cuatrocientos cin-
cuenta años de su fundación y se dictan 
otras disposiciones”.

Se acoge texto Senado

Artículo 1°. La presente ley tiene como 
finalidad que la Nación se asocie a la so-
lemne conmemoración de la fundación 
del municipio de Ocaña, que tuvo lugar 
el 14 de diciembre de 1570 y rinda un 
homenaje público a través de distintos 
reconocimientos de carácter histórico, 
cultural y material, como contribución 
al municipio y sus habitantes por su 
aporte sustancial a la consolidación de 
la nacionalidad colombiana, su funda-
mental concurso a la causa emancipado-
ra exaltada por el Padre de la Patria al 
llamarla “Ocaña Independiente”, desta-
ca la contribución de su acervo humano 
al caudal de las letras y las artes colom-
bianas, reconoce la profunda vocación 
patriótica de sus gentes, su culto y espi-
ritual talante.

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presen-
te ley tiene como finalidad que la Na-
ción se asocie a la solemne conmemo-
ración de la fundación del municipio de 
Ocaña, que tuvo lugar el 14 de diciem-
bre de 1570 y rinda un homenaje públi-
co a través de distintos reconocimientos 
de carácter histórico, cultural y mate-
rial, como contribución al municipio y 
sus habitantes por su aporte sustancial 
a la consolidación de la nacionalidad 
colombiana, su fundamental concurso 
a la causa emancipadora exaltada por 
el Padre de la Patria al llamarla “Ocaña 
Independiente”, destaca la contribución 
de su acervo humano al caudal de las 
letras y las artes colombianas, reconoce 
la profunda vocación patriótica de sus 
gentes, su culto y espiritual talante.

Se acoge texto Senado

Artículo 2°. Reconocimientos históri-
cos. La Nación exalta y enaltece como 
motivo de estas efemérides, la noble 
misión que cumplieron las siguientes 
personas:
1. Fundador: Capitán don Francisco 
Hernández (o Fernández). Aunque his-
tóricamente es así, creo que es preferi-
blemente utilizar el nombre de Francis-
co Fernández de Contreras, por ser más 
conocido.
2.Fundador Partido Conservador:
3. José Eusebio Caro, natural de Ocaña.

Artículo 2°. Reconocimientos históri-
cos. La Nación exalta y enaltece como 
motivo de estas efemérides, la noble 
misión que cumplieron las siguientes 
personas:
1. Fundador: Francisco Fernández de 
Contreras.
2. Figuras que se destacaron durante la 
época colonial: Leonelda Hernández, 
Juana Lázaro Velásquez, José Antonio 
Cortés de Ron y Rodríguez, Joaquín 
Gómez Farelo.
3. Figuras que se destacaron durante el 
período de la independencia: Francisco 
Aquilano Jácome Llaín, Martín Teodo-
ro Cortés de Ron y Rodríguez, Antonio 
Quintero Copete, Doña Agustina Ferro.
4. Figuras que se destacaron durante La 
República: Nicolasa Ibáñez Arias, Ber-
nardina Ibáñez Arias, Bárbara María 
Vicenta Lemus Jácome, José Eusebio 
Caro, José Manuel Lobo y Rivera.
5. Académicos y profesionales desta-
cados: Daniel Álvarez Cardona, Lubín 
Lobo Barbosa, José Domingo Jácome 
Monroy, Margario Quintero Jácome, 
Obdulio J. Rivera, Elisa Barrera Ma-
rulanda, Monseñor Ramón Anaya y 
Rubio, Eustoquio Quintero, Alejo Ama-
ya, Justiniano J. Páez, Monseñor Ma-
nuel Benjamín Pacheco Aycardi, Luis 
A. Sánchez Rizo, Hernando Sanguino, 
Adolfo Milanés, Ramón Jaramillo Ma-
dariaga, María Jaramillo Madariaga, 
Juan Barbosa Amaya, Miguel Antonio 
Duque de Piñeres, José Trinidad Gai-
brois, José Del Pilar Navarro Llaín, 
Santiago Rizo Lobo, Ángel María Ruiz 
Courvel, Presbítero Justiniano Sánchez 
Lobo, Juan Sarmiento Herrera, Rubén

Se acoge texto Senado
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Sánchez Navarro, Guillermo Arévalo 
Peñaranda, Carlos Ceballos Caballero, 
Manuel María De La Rosa Álvarez, 
Marco A. Carvajalino Caballero, Gabi-
no Antonio Courvel Núñez, Francisco 
C. Angarita, Presbítero Vicente Rizo.
6. Sus habitantes que han contribuido al 
desarrollo histórico, cultural y social del 
municipio.

Artículo 3°. Reconocimiento cultural. 
Se autoriza al Gobierno nacional para 
que, en conjunto con el Congreso de 
la República, rinda honores al munici-
pio de Ocaña en día 14 de diciembre de 
2020, mediante una programación cul-
tural especial. Esta deberá ser oficiali-
zada un año antes de la conmemoración 
de las efemérides de la hidalga ciudad 
bajo la coordinación del Ministerio de 
Cultura.

Artículo 3°. Reconocimientos por su 
obra y labor. El Congreso de la Repú-
blica exalta y enaltece con motivo de 
esta celebración la noble misión que han 
cumplido los siguientes grupos e insti-
tuciones:
1. Templo de San Francisco.
2. Biblioteca Pública Municipal “Páez 
Courvel”.
2. Empresa Social del Estado Hospital 
Emiro Quintero Cañizares de Ocaña.
3. Colegio José Eusebio Caro.
4. Universidad Francisco de Paula San-
tander.

Se acoge texto Senado

Artículo 4°. Reconocimientos materia-
les. Autorícese al Gobierno nacional de 
conformidad con los artículos 150 nu-
meral 9, 288, 334, 341, 359, numeral 3 
y 366 de la Constitución Política y las 
competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001, sus decretos reglamen-
tarios y la Ley 819 de 2003, incorpore 
dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulse a través del Sistema 
General de Regalías, las apropiaciones 
necesarias que permitan la ejecución de 
las siguientes obras de carácter vital y 
de interés nacional:
1. Ejecución de las obras de infraestruc-
tura propuestas en el Plan de Movilidad 
del municipio de Ocaña, elaborado por 
el Departamento Nacional de Planea-
ción, que consoliden los nodos Urba-
no - Regional, Ambiental, Patrimonial 
- Arquitectónico y de Ciudad del cono-
cimiento.
2. Mejoramiento y ampliación de la in-
fraestructura física, dotación de equipos 
biomédicos y aumento de servicios de 
alta complejidad de la ESE Hospital 
Emiro Quintero Cañizares de Ocaña, de 
tal manera que cumplan con los paráme-
tros del Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad.
3. Incrementar la formación técnica, tec-
nológica y complementaria, los proce-
sos de innovación y la promoción de la 
certificación de competencias laborales, 
mediante la construcción y puesta en 
funcionamiento del Centro Multisecto-
rial del Sena en el municipio de Ocaña.
4. Transformar la Universidad Francis-
co de Paula Santander, seccional Ocaña, 
en un establecimiento público de educa-
ción superior autónomo con personería 
jurídica y sede en el municipio de Oca-
ña, Norte de Santander.

Artículo 4°. Historia extensa del mu-
nicipio de Ocaña. Se autoriza al Go-
bierno nacional para que, a través del 
Ministerio de Cultura, adelante una in-
vestigación sobre la historia extensa del 
municipio de Ocaña con el mayor rigor 
histórico-científico. Deberá incluirse 
una biografía especial de las personas y 
los grupos sociales que se mencionan en 
el artículo 2° de la presente ley.

Se acoge texto Senado
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5. Ejecución de las obras del plan de or-
denamiento de la cuenca del río Algo-
donal.
6. Intervención y restauración de los 
siguientes Bienes de Interés Cultural: 
Complejo Histórico de la Gran Conven-
ción, Plaza 29 de mayo y la Columna de 
la Libertad de los Esclavos, Museo de la 
Ciudad de Ocaña Antón García de Boni-
lla y el Santuario de Nuestra Señora de 
las Gracias de Torcoroma.
7. Construcción de obras de optimiza-
ción, adecuación y expansión de infraes-
tructura de acueducto y alcantarillado 
del municipio de Ocaña, que incluye el 
aumento de la capacidad de producción 
de agua potable de la actual planta de 
tratamiento del algodonal, ampliación de 
sus redes de distribución, la construcción 
de los interceptores y colectores del sis-
tema de alcantarillado y la planta de tra-
tamiento de aguas residuales y sistemas 
complementarios para el saneamiento de 
corrientes y el drenaje urbano.
8. Ejecución dentro de las vías de cuarta 
generación (4G) el proyecto vial Cúcuta 
- Ocaña - Aguaclara, incluida la variante 
Ocaña-río de Oro.
9. Mejoramiento vial de la conexión te-
rrestre entre Ocaña y los municipios de 
la Provincia, El Carmen, Convención, 
La Playa de Belén, San Calixto, Hacarí 
y Teorama.
10. Priorizar al municipio de Ocaña en 
las intervenciones derivadas de la cons-
trucción de la ruta de atención integral 
de empleo urbano y rural para la pobla-
ción víctima.
11. Reedición de la Biblioteca de Auto-
res ocañeros a cargo del Instituto Caro 
y Cuervo, impulsando de esta forma la 
publicación oficial de la “Historia de 
Ocaña”.
12. Declaratoria de Patrimonio Arqui-
tectónico Educativo y Cultural a la Ins-
titución Educativa José Eusebio Caro.
Artículo 5º. Promoción especial. En el 
año 2020 se declarará en Colombia al 
municipio de Ocaña como “Destino tu-
rístico cultural, histórico y religioso de 
los colombianos”. Se autoriza al Minis-
terio de Comercio Industria y Turismo 
para:
1. Crear un programa de promoción es-
pecial mediante el cual se invite a los co-
lombianos para que visiten el municipio 
de Ocaña y su área turística y cultural.
2. Reactivar la Ruta Turística de “La 
Gran Convención” creada por el Minis-
terio de Cultura e integrada por los muni-
cipios de El Carmen, Río de Oro (Cesar), 
Ocaña, La Playa de Belén y Ábrego.
3. Recuperar el camino de herradura 
hacia el Santuario del Agua de Virgen 
a través de “Fontur” priorizado en el es-
tudio de destinos turísticos del Norte de 
Santander. 

Artículo 5°. Ceremonia de honores a 
la ciudad de Ocaña y reconocimiento 
cultural. Se autoriza al Gobierno nacio-
nal para que, en conjunto con el Congre-
so de la República, rinda honores a la 
ciudad de Ocaña el día 14 de diciembre 
de 2020, mediante una programación 
histórica y cultural especial. Esta de-
berá ser oficializada un año antes de la 
conmemoración de las efemérides de la 
hidalga ciudad bajo la coordinación del 
Ministerio de Cultura.

Se acoge texto Senado
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Artículo 6º. Servicios Postales Nacio-
nales S. A. (472) emitirá una estampi-
lla como reconocimiento conmemora-
tivo a los 450 años de la fundación del 
municipio de Ocaña, Norte de Santan-
der.

Artículo 6°. Autorización al Gobier-
no nacional. Autorícese al Gobierno 
nacional de conformidad con la Cons-
titución Política, la Ley General de 
Presupuesto, el Sistema General de 
Regalías y el Plan Nacional de De-
sarrollo, para que adelante las inver-
siones que sean necesarias, tanto de 
infraestructura como de transforma-
ción y adecuación de las instalaciones 
físicas de la Universidad Francisco de 
Paula Santander Seccional Ocaña. El 
presupuesto asignado para esta sec-
cional, se hará mediante transferencia 
directa.

Se acoge texto Senado

Artículo 7º. Se autoriza al Gobierno 
nacional efectuar los traslados, crédi-
tos y contracréditos, convenios inte-
radministrativos entre la Nación y el 
Departamento de Norte de Santander 
y/o el Municipio de Ocaña.

Artículo 7°. Declárese como Patrimo-
nio Arquitectónico Educativo y Cultu-
ral de la Nación a la Institución Edu-
cativa José Eusebio Caro y la Escuela 
Modelo Adolfo Milanes, ubicadas en 
Ocaña.

Se acoge texto Senado

Artículo 8º. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su promulgación.

Artículo 8°. Promoción especial. En 
el año 2020 se declarará en Colombia 
al municipio de Ocaña como “Destino 
turístico cultural y religioso e históri-
co de los colombianos”. Se autoriza 
al Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo para:
1. Crear un programa de promoción 
especial mediante el cual se invite a 
los colombianos para que visiten el 
municipio de Ocaña y su área turística 
y cultural.
2. Reactivar la Ruta Turística de “La 
Gran Convención” creada por el Mi-
nisterio de Cultura e integrada por los 
municipios de El Carmen, río de Oro 
(Cesar), Ocaña, La Playa de Belén y 
Abrego.
3. Recuperar el camino de herradura 
hacia el Santuario del Agua de Virgen 
a través de “Fontur” priorizado en el 
estudio de destinos turísticos del Norte 
de Santander.

Se acoge texto Senado

Artículo 9º. Estampilla de recono-
cimiento conmemorativo. Servicios 
Postales Nacionales S.A. (472) emiti-
rá una estampilla como reconocimien-
to conmemorativo a los 450 años de 
la fundación del municipio de Ocaña, 
Norte de Santander.

Se acoge texto Senado

Artículo 10. Se autoriza al Gobierno 
nacional efectuar los traslados, crédi-
tos y contracréditos, convenios inte-
radministrativos entre la nación y el 
departamento de Norte de Santander 
y/o el municipio de Ocaña.

Se acoge texto Senado

Artículo 11. Esta ley rige a partir de 
su sanción y publicación en el Diario 
Oficial

Se acoge texto Senado
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 254 DE 2019 SENADO, 

032 DE 2018 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde 
público homenaje al municipio de Ocaña en el 
departamento Norte de Santander con motivo de 
la celebración de los cuatrocientos cincuenta años 

de su fundación y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene como finalidad que la Nación se asocie a 
la solemne conmemoración de la fundación del 
municipio de Ocaña, que tuvo lugar el 14 de 
diciembre de 1570 y rinda un homenaje público 
a través de distintos reconocimientos de carácter 
histórico, cultural y material, como contribución 
al municipio y sus habitantes por su aporte 
sustancial a la consolidación de la nacionalidad 
colombiana, su fundamental concurso a la causa 
emancipadora exaltada por el Padre de la Patria 
al llamarla “Ocaña Independiente”, destaca la 
contribución de su acervo humano al caudal de 
las letras y las artes colombianas, reconoce la 
profunda vocación patriótica de sus gentes, su 
culto y espiritual talante.

Artículo 2°. Reconocimientos históricos. La 
Nación exalta y enaltece como motivo de estas 
efemérides, la noble misión que cumplieron las 
siguientes personas:

1. Fundador: Francisco Fernández de Contre-
ras.

2. Figuras que se destacaron durante la época 
colonial: Leonelda Hernández, Juana Láza-
ro Velásquez, José Antonio Cortés de Ron 
y Rodríguez, Joaquín Gómez Farelo.

3. Figuras que se destacaron durante el perío-
do de la independencia: Francisco Aquila-
no Jácome Llaín, Martín Teodoro Cortés de 
Ron y Rodríguez, Antonio Quintero Cope-
te, Doña Agustina Ferro.

4. Figuras que se destacaron durante La Re-
pública: Nicolasa Ibáñez Arias, Bernardina 
Ibáñez Arias, Bárbara María Vicenta Le-
mus Jácome, José Eusebio Caro, José Ma-
nuel Lobo y Rivera.

5. Académicos y profesionales destacados: 
Daniel Álvarez Cardona, Lubín Lobo Bar-
bosa, José Domingo Jácome Monroy, Mar-
gario Quintero Jácome, Obdulio J. Rivera, 
Elisa Barrera Marulanda, Monseñor Ramón 
Anaya y Rubio, Eustoquio Quintero, Alejo 
Amaya, Justiniano J. Páez, Monseñor Ma-
nuel Benjamín Pacheco Aycardi, Luis A. 
Sánchez Rizo, Hernando Sanguino, Adol-
fo Milanés, Ramón Jaramillo Madariaga, 
María Jaramillo Madariaga, Juan Barbosa 
Amaya, Miguel Antonio Duque de Piñe-
res, José Trinidad Gaibrois, José del Pilar 

Navarro Llaín, Santiago Rizo Lobo, Ángel 
María Ruiz Courvel, Presbítero Justiniano 
Sánchez Lobo, Juan Sarmiento Herrera, 
Rubén Sánchez Navarro, Guillermo Aré-
valo Peñaranda, Carlos Ceballos Caballero, 
Manuel María de la Rosa Álvarez, Marco 
A. Carvajalino Caballero, Gabino Anto-
nio Courvel Núñez, Francisco C. Angarita, 
Presbítero Vicente Rizo.

6. Sus habitantes que han contribuido al desa-
rrollo histórico, cultural y social del muni-
cipio.

Artículo 3°. Reconocimientos por su obra 
y labor. El Congreso de la República exalta y 
enaltece con motivo de esta celebración la noble 
misión que han cumplido los siguientes grupos e 
instituciones:

1. Templo de San Francisco.
2. Biblioteca Pública Municipal “Páez Cour-

vel”.
2. Empresa Social del Estado Hospital Emiro 

Quintero Cañizares de Ocaña.
3. Colegio José Eusebio Caro.
4. Universidad Francisco de Paula Santander.
Artículo 4°. Historia extensa del municipio 

de Ocaña. Se autoriza al Gobierno nacional para 
que, a través del Ministerio de Cultura, adelante 
una investigación sobre la historia extensa del 
municipio de Ocaña con el mayor rigor histórico-
científico. Deberá incluirse una biografía especial 
de las personas y los grupos sociales que se 
mencionan en el artículo 2° de la presente ley.

Artículo 5°. Ceremonia de honores a la ciudad 
de Ocaña y reconocimiento cultural. Se autoriza 
al Gobierno nacional para que, en conjunto con 
el Congreso de la República, rinda honores a la 
ciudad de Ocaña el día 14 de diciembre de 2020, 
mediante una programación histórica y cultural 
especial. Esta deberá ser oficializada un año antes 
de la conmemoración de las efemérides de la 
hidalga ciudad bajo la coordinación del Ministerio 
de Cultura.

Artículo 6°. Autorización al Gobierno 
nacional. Autorícese al Gobierno nacional de 
conformidad con la Constitución Política, la Ley 
General de Presupuesto, el Sistema General de 
Regalías y el Plan Nacional de Desarrollo, para 
que adelante las inversiones que sean necesarias, 
tanto de infraestructura como de transformación 
y adecuación de las instalaciones físicas de 
la Universidad Francisco de Paula Santander 
Seccional Ocaña. El presupuesto asignado para 
esta seccional, se hará mediante transferencia 
directa.

Artículo 7°. Declárese como Patrimonio 
Arquitectónico Educativo y Cultural de la Nación 
a la Institución Educativa José Eusebio Caro y 
la Escuela Modelo Adolfo Milanés, ubicadas en 
Ocaña.
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Artículo 8°. Promoción especial. En el año 
2020 se declarará en Colombia al municipio de 
Ocaña como “Destino turístico cultural, religioso 
e histórico de los colombianos”. Se autoriza al 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
para:

1. Crear un programa de promoción especial 
mediante el cual se invite a los colombia-
nos para que visiten el municipio de Ocaña 
y su área turística y cultural.

2. Reactivar la Ruta Turística de “La Gran 
Convención” creada por el Ministerio de 
Cultura e integrada por los municipios de 
El Carmen, río de Oro (Cesar), Ocaña, La 
Playa de Belén y Abrego.

3. Recuperar el camino de herradura hacia el 
Santuario del Agua de la Virgen a través de 
“Fontur” priorizado en el estudio de desti-
nos turísticos del Norte de Santander.

Artículo 9º. Estampilla de reconocimiento 
conmemorativo. Servicios Postales Nacionales 

S. A. (472) emitirá una estampilla como 
reconocimiento conmemorativo a los 450 años 
de la fundación del municipio de Ocaña, Norte de 
Santander.

Artículo 10. Se autoriza al Gobierno nacional 
efectuar los traslados, créditos y contracréditos, 
convenios interadministrativos entre la nación 
y el departamento de Norte de Santander y/o el 
municipio de Ocaña.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su sanción 
y publicación en el Diario Oficial.

T E X T O  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2019 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 30 DE 2018 SENADO, 072 DE 2018 

CÁMARA

por medio del cual se adiciona un inciso y un 
parágrafo al numeral 17 del artículo 150 de la 

Constitución Política

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un inciso y un 
parágrafo al numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política, el cual quedará así: 

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: 

(...) 
17. Conceder, por mayoría de los dos tercios de 

los votos de los miembros de una y otra cá-
mara y por graves motivos de conveniencia 
pública, amnistías o indultos generales por 
delitos políticos. En caso de que los favore-
cidos fueren eximidos de la responsabilidad 
civil respecto de particulares, el Estado que-
dará obligado a las indemnizaciones a que 
hubiere lugar. 

En ningún caso el delito de secuestro, ni los 
delitos relacionados con la fabricación, el tráfico 
o el porte de estupefacientes, serán considerados 
como delitos políticos o como conductas conexas 
a estos, ni como dirigidas a promover, facilitar, 

apoyar, financiar, u ocultar cualquier delito que 
atente contra el régimen constitucional y legal. 
Por lo tanto, no podrá existir respecto de ellos, 
amnistía o indulto. 

Parágrafo. Las disposiciones del inciso 
segundo del numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política, en ningún caso afectarán 
las disposiciones de acuerdos de paz anteriores, 
ni sus respectivas disposiciones y serán aplicadas 
a conductas cometidas con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 18 de junio de 2019, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 30 de 2018 Senado, 072 de 
2018 Cámara, por medio del cual se adiciona un 
inciso y un parágrafo al numeral 17 del artículo 
150 de la Constitución Política.

Cordialmente

El presente texto definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República el día 18 de junio de 2019, de 
conformidad con el articulado propuesto para 
segundo debate.
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